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ANEXO QUE SE CITA
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Cambios

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

Divisas convenibles

Cambios oficiales del dfa 29 de noviembre de 1988

CaracteriStlcas técnicas:

a) Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 40' 44' OS" N Y 00' 22' 27" E.
Emplazamiento: Mas de Barberans.
Cota: 360 metros.
Oase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 98,0 MHz.
Potencia radiada aparente: 250 W.
Potencia máxima nominal del transmisor: 250 W.

b) Antena transmisora:

Tipo de antena: Dos dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 28 metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 293 metros.
Ganancia máxima: O dB (dipolo 1./2).
Polarización: Circular.
C0J:?~siona~o.: «Manita, S<?ciedad Anó?ima», otorgamiento de la

conceSlOD definitiva a una emIsora de radiodifusión sonora en ondas
métricas con modulación de frecuencia en la localidad de Tarragona.

Concesión provisional: Otorgada por acuerdo del Consejo Ejecutivo
en fecha 23 de diciembre de 1982.

Características técnicas:

a) Centro emisor.

Coordenadas geográficas:. 41' 08' 12" N Y 01' 16' 30" E.
Emplazamiento: Santuano de la Mare de Déu de Loreto.
Cota: 230 metros.
Oase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 91,0 MHz.
Potencia radiada aparente: 339 W.
Potencia máxima nominal del transmisor. 250 W.

b) Antena transmisora:

Tipo de antena: Cuatro dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 20 metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 145 metros.
Ganancia máxima: 3 dB (dipolo ').,/2).
Polarización: Circular.
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1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina . .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas . . . . . . . .. . .
1 florín holandés . .
I corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona "noruega .
1 marco finlandés . . . . . . . .

lOO chelines austriacos . ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano .
100 dracmas griegas .

1 ECU .

ORDEN de 6 de septiembre de 1988 por la que se da •
publicidad a un acuerdo del Consejo Ejecutiva de otorga
miento de la concesión definitil'a para su funcionamiento a
varias emisoras.

339ó4

27690 RESQLUCION de 25 de noviembre de 1988, de la Subse
cretaría. por la que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 687/88. inter
puesto ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

Por la Empresa «Lepeplas. Sociedad Anónima», se ha interpuesto
recurso contencioso--administrativo contra la Resolución del Consejo de
Ministros de 8 de noviembre de 1988, sobre denegación de beneficios de
la Gran Area de Expansión de Andalucía, a cuyo pleito ha correspon
dido el número 687/88 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas personas a cuyo
favor hubieran derivado o derivaren derechos del acto administrativo
impugnado y a quienes tuvieran interés directo para el mantenimiento
del mismo, para que comparezcan ante la Sala. lo que se hace público
en cumplimiento de la Resolución judicial dietada con fecha 3 de
noviembre de 1988. .

27691

fueroos. Sres. Ministros de' Economia y Hacienda y de Transportes,
Turismo y Comunicaciones.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

De conformidad con lo que dispone el Estatuto de Radio y
Televisión aprobado por la Ley 4/1980, de 10 de enero; el Decreto
17511980. de 3 de octubre. de la Generalidad de Cataluña, por el que se
regula la concesión de emisoras de radio~ifusión, institucionales y
privadas, en onclas métricas con frecuenCIa modulada; .el Decreto
83/1981 de 13 de abril, por el que se desarrolla la segunda tase del plan
técnico 'transitorio del Servicio Público de Radiodifusión Sonora en
ondas métricas en modulación de frecuencia; el Decreto 212/1982, de 3
de julio, sobre las concesiones para l~ instalación yel funcionamiento.en
Cataluna de emisoras en frecuenCia modulada. y demás normativa
aplicable.

En uso de las facultades que me confiere la Orden de 16 de
septiembre de 1986, -. . . .

Por esta Orden, se da publiCidad al acuerdo del Consejo Ejecutivo
adoptado en la sesión de 1 de agosto de 1988, por el qu~ se otorga la
concesión definitiva para su funcionamiento a las emisoras que se
detallan en el anexo de la presente Orden.

Barcelona, 6 de septiembre de 1988.-P. D., el Secretario general de
la Presidencia, Uuís Prenafeta i Garrusta.

Madrid, 25 de noviembre de 1989.-EI Subsecretario, Fernando
Sequeira de Fuentes.

Concesionario: «Rueda de Emisoras Rato, Sociedad Anónima»,
otorgamiento de la concesión definitiva a una emisora de radiodifusión
sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia en la localidad
de Tortosa (Tarragona).

Concesión provisional: Otorgada por acuerdo del Consejo Ejecutivo
en fecha 23 de diciembre de 1982.

inJ,ltilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo Postal o cualquier
.otro Museo de interés en la materia. .En lodo caso se extenderá la
correspondiente aCta, tanto de la inutilización como de los elementos
que en calidad de depósito se integrarán en alguno de los indicados
Museos.

Madrid, 29 de noviembre de 1988.


